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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)   de marzo  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

resolver solicitud de aceptar notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintidós (22)   de marzo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN C.C 
6.889.282 

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO C.C 
36.563.845 

RADICADO 230013103003 2022-000020-00. 
 

ASUNTO AUTO-  TIENE POR NOTIFICADO  

AUTO N° (#) 

 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el vocero  judicial de la parte demandante 
aporta notificación personal de la  demandada  IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, en 
los términos previstos en el artículo 8 de Decreto 806 de 2020. 
 
Vista la anterior solicitud, y teniendo en cuenta que la parte actora presenta prueba de 
notificación personal de la demandada  IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, y como la 
misma reúne las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho lo tendrá 
por notificado de manera personal y bajo los alcances de la norma precitada, ello es, 
teniendo en cuenta que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación, y esta ocurrió el día 01  de marzo    de  
2022, por tanto, el mismo estaría notificado de manera personal el día desde el 03 de marzo   
de 2022. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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                                                                 RESUELVE 
 
 
PRIMERO: TENER por notificada de manera personal a la demandada  IMELDA ROSA 

DOMINGUEZ SARCO, bajo los parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ello es, 

desde el desde el 03  de marzo   de 2022, lo anterior de conformidad con lo esgrimido en 

la parte considerativa de este proveído. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

DHA 
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